
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2020-00081(4) 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que el presente asunto se   allegó incidente 

de desembargo instaurado por el tenedor del inmueble Hemel Pérez Lizarazo, quien se encontraba presente en la 

diligencia de secuestro llevada a cabo el 27 de abril de 2022. 

                                                        

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2020 00081 

 

 

Estando el proceso al Despacho con el incidente de levantamiento de la 

medida cautelar propuesto por el señor Hemel Pérez Lizarazo, encuentra esta 

juzgadora que se le debe dar el trámite legal y correr traslado del mismo a 

las partes para que hagan las manifestaciones del caso. Así lo ordena el 

artículo 129 del Código General del Proceso: “En los casos en que el incidente 

puede promoverse fuera de la audiencia, del escrito se correrá traslado por tres días, 

vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las 

pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes”. 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, se: 

Resuelve 

 

1. Reconocer al Dr. Cesar Constantino Orozco Ortega, como apoderado 

judicial del incidentante Hemel Pérez Lizarazo, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido.  

 

2. Córrase traslado del anterior incidente de levantamiento de medidas 

cautelares a la parte actora, por el término de tres (3) días. (Art. 129 Núm. 3° 

del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

(2) 

 

 

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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